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Padecido error en lél. inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el ~BoleUn Oficial del Estado» número 293, de fecha
7 de dieiembre de 1974, páginn 2A\)lJl, se (rnnscriLc a continua,
ción la oportuna rectificuciÓn·

.En el punto 2, lineas seis y siete, dende dice: Ptodlldcs
de SemHlas, S. A. ", dúde decir: Productúrf:s de S~'mi·

l1as S. A.

Padecidos errores en la inserción de la mer¡cjohada Orden,
publicada en el "'Boletin Oficial del Estado~ numero 293, de
fecha "1 de diciembre de 1974, páginas 249(10 y 24961, se transcri
ben !.l continuación las oportunas rectifkaciUl)(';"

En,el párrafo primero, linea nue\.·o, donde dice: .. de Semi·
llas y PJant~ Oleaginosas,.~, debo- d(":ir: _de Smni11as de
Plantas Oleagmosas .. ~,

En el punto 2, linea nueve donde die!' (I',{t\HlSAJ,
debe decir.' ~, .. fMAHfSSA¡ .. ~.

Ilmo. Sr.: El Decreto 256:V1972, de 15 de septIembre, dISpUSO
la supresión del Orgamsmo Autonomo Se1 VICiO de lnspe¡ (lon
y Disciplina del Mercado fINDIME), cuyas CompetenclUS :.c
atribuyeron desde entonces a la Dirección Geneml do Comer
cio Interior del Ministerio de Comercio y rnús tarue pasaron
a la nueva Dirección General llamada de Información e Ins
pección Comercial, disponiéndose al propio tiempo que los 1'un
citmarios de dicho extinguido Organismo l)asaran a integrarse
en Escalas a extinguir con sus respectlvos coefioentes que
fueron fijados por el Decreto 916/1973, de 26 de abriL '

Un 75 por 100 de dichos funcionarios excedía de la edad de
cincu~nta años, mientras que el 25 por 100 restante, si bíell no
excedm de dicha edad, la misma era superi.or a la normal de
acceso a los Cuerpos del Ministerio de Comercio. lo que repre
sentaba, de una parte, la imposibílidad de acceder a la Mu
tualidad General del Departamento del subgrupo e11 primer lu
gar citado, toda vez que el Reglamento de aquélla, aprobado
por Orden de este Departamento de 18 de junio de 1969 dis
pone en su artículo 6.", entre otros requisitos, que para poder
lngresar en dicha Mutualida.d General BS necesario no tener
cumplidos cincuenta aüos al momento do solicitar dicho Ingre
so, y, de otra parte, la edad media de todo el g'I'UPO reprcsen~
taba la imposibilidad de obtener las reservas matúmúticas ne
cesarias para la concesión de las prestaciones corcespondientcs
en el plazo que restaba para alcanzar la edad correspOlldiente
a la jubilación. como ha quedado acredílado con el Estudio
Actuaria! que S6 realizÓ para ajustar en lo posible la previsión
de este grupo de funcionarios.

La diferencia entre los de mayor o menúr edr..d también
c.onstituía una nota distintiva, si se tiene en cuenta la posibi·
lIdad de todo el grupo de suscribir un convenio espeda} en
la Mutualidad Laboral de Comercio, lo que si bien es gravoso
para el funcionario que ha de soportar a $U exdusiva costa
el pago de las correspondientes cuotas, no lo es tanto para los
de edades más avanzadas, que solamente durante pocos anos
han de hacer frente a esta obligación. No así, en términos ge.
nerales, los de menos de cincuonta años, r uc tond_rian que
soportar esta carga durante más de veinticinco años, por tér~
mino medio,
. T.ampoco puede ignorarse que l~s dem<'ls mutualistas que han
Ido Ingresando en la Mutualidad General \' su S{~cc:ión Comercio
han formado y siguen formando sus resc-i'vas metemáticas -dlm
tro de las previsiones que sirvieron do base paru la redacción
de los respectivos Reglamentos que rigen ~,qu('lln.s. y por tanto,
el ingreso de los funcionarios procedentos dol extin"'uido
fNDIME no debia en modo alguno perjudicar estos inLu;oses,
c~E:ad05 a. lo largo de muchos anos y con aportacjones pecunia
nas qU!3 en un cualHicado porcentaje procer]ülll de los propios
mU!uaI1stas,
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Ant.(j osta problemática, y pura no, dejar desprotegido al
repetido gTUpO do funcionarios del e-xtinguido INDIME, el Mí
nistel"io do Hacienda_ ha otorgado una subvcndón, que si bien
no cubre l<"t plenitud de las' necesidades actuariales, sin em
bargo, permite legrar una solución satisfactoria y justa a la
que Jos propios interesados han dado su aquiescencia, a través
de los representantes que designaron para colaboraron el es
tudio de! prC'blema.

En ¡::u virtud,
Este t'dinisterio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

l." S",integran en la Mutualidad Goneral de Fm1Cionarios
del Mir'J::tuju ele Comercio, íIlgrV'iandc en la misma, todos los
fllllCionnf'Íc$ Fcrtenecientes a Escala" a extínguir dependientes
de! sup¡'iJni¡Ju JND1ME, con plenitud de derechos y exactamente
iguales 1.\. jos de los domás asociados a dicha MutuaUdad Ge·
neral, ti cuyo fin se afectará a la repetida Mutualidad el
66 por lOO de la subvúndón otorgada por el lAinjstcrío de Ha
cienda lMra la prcvi,slón de este grupo de funcionarios. Dichas
Escalas sen las\ sigllientc~; Funcíonarios espociaJJzados, Agentes
de lnspección, Administrativos, Allxiltaros y Subalternos,

2." Los funcionarios afectados, de menos de dncuenta años
de odad al día 1 de enero de ]974, ingresarán también en la
Sección Comercio do la Mutunlidad General de Funcionarios
del Mini.'JtNjo de Comercio con' plenitud de derechos en las
presLF:cioJlt.1'i.

Los fU:1ciúwlrius de mas de cincuenti.1. nllos ingresarán igual
mente CH la Sección Comercio, pero Jimítúndose SUS prestacio
nes al 50 pOI' 100 de las que ,,0 otorguen a sus restantes aso
ciados.

Para todo dIo se afeclarú, ti la tan cHafla Sección Comercio,
el :3:3 por 100 I'btantkJ de la subvención del Ministerio de ~-Ia~

ciench!, otorgada el los finos de previsión de estos fUncionanos.
~. Esta limitación del JO por lOO. en cuanto a ~las prest.a

ciOllPS que hayan de obtener de la Sección Cornc-rcio los ma·
yorcs de' ciIHuenta <tüos, podra .ser eliminada total o parCIal·
monte si, uiuicio de- la Junta d(~ Cobierno de la misma, los
ingresos que "'ll concepto de aportaciones indirectas de aqué
Hos aSl 1" permitieran.

4' Si la. H[-;¡:jtencüt económica que se deja consignada en
!os ~tpal"tad{)s anteriores disminuyera ° se suprimiera en el fu
turo, habrú de ser reconsiderada 11 situación de los tann ci
lados funcionarios en la Mutualidad General y en su Sección
Comercio, a fin de salvaguardar los derechos de Jos restantes
mutuaJí;;;t\};.

5. 0 La p!t:~senje Orden ministerial tendrá plena efeclividad,
en cunnto a derechos y obligaciones de los funcionarios afec·
tactos, ét pa.rtir de 1 de enero de 1974.

Lo qun comunico a V. 1. para r-n: cuJlocimiento y efectos.
Dios s;uan:ie a V, l. muchos al'ios.
MHdrid, 20 de diciembre de 197'1-

llmtL Sr $ubsecTC'tario de Comen jo Presidente do la Mutua
lidtld Gpl1end de Funcionaríos y de su Sección Comercio
del Depart¡lmenlo.

ORDEN de 16 de diciembre de 1974 por la que se
descalifica la vivíenda cíc protección oficial sita en
el numero 4 de la Estrada de Zomillo, de Portuga
tete (Vizcaya). de dOlla Ctescenta Urruca Pedrosa.

llmo, Sr Visto el expediente Bl-VS-16l/61, del Instituto Na
cienal de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promo-vida por doña Crescenta Urraca Pedmsa, de la vivienda
sita en el numero 4 de la Estrada de ZornHlo, de Portugalete
¡Vizcaya) ,

ResultandO que la sOlora Unaca Pedrosa, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Ponugalci.o, don José Caravias
Vlllén, con fecha 30 de octubre de 1963, bajo el número 4.193
de su protocolo, nd'quirió par compra a don Joaquin González
Vega. la fincn anteriormente descrita. Hgurandú inscrita en el
Registro du la Propiedad de VaJmaseda, en el tomo 1.368, li
bro aa do PoJ'tugalete, folios 131 y 134, finca número 5.615, ins·
crip<.:ión pdmera,

Resultando que con fecha 12 de junio de 1961 fué calificado
provisiona!mE.'nte el proyecto para la construcción de la preci
tada vivienda otorgándose con fecha 31 de julio de 1963 su cali
ficación definitiva, habíéndosele concedido Jos beneficios de
exenciones tributnI'Ías y subvención de 30.000 pG-setas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das d-e Pl"ot~'cción oficial es el de cin(:ucnta afios que determina
el artículo 2." de su ,Lev. aprobada por Decreto 2131/]963; y
lOO del Reglamonto de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2" y 3.a de sus disposiciones
trallsito-t:ias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sldo derogados;

FERNANDEZCUESTA

COMERCIODE

ORDEN de 20 de diciembre tle1974 soflr(' incorpo
ración de los funcíonarios procedentes del extin·
guido INDIME a la Mutualidad GellMal d<:J Fun
cionarios del Ministerio de Comercio V a su Sec
cian Comercio. .

CORRECC10N de erratas de la Ordf;!.!t de 30 de no
viembre de 1974 por la que se conceden titulos de
Productor de Semillas de Cárta.mo, Girasol y Soja,
con carácter definitivo.

CORRECClON de erra las de la Orden ele 30 de
noviembre de 1974 por la. que .'le conceden titulos
de Productor de Semilla,s de J\.laiz, con carácter de
finítivo,
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